ESTATUTOS DE IdPV

Aprobados el 20 de Octubre de 2007

CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO.

Artículo 1: Denominación

1.Al amparo de los artículos 6º de la Constitución Española y 1º de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, se constituye el partido político denominado Iniciativa del Poble Valencià, cuyas siglas son I.d.P.V. También podrá ser utilizada la denominación en castellano Iniciativa del Pueblo Valenciano, con la misma sigla.

2. A continuación de la denominación podrá utilizarse la expresión, “de izquierdas, valencianista y ecologista””. Y también se podrá emplear el término “ecosocialista”

3. El símbolo del partido es la que figura al anexo 1.

4. El funcionamiento de Iniciativa del Poble Valencià estará regulado por el contenido de los presentes estatutos y los reglamentos que en su caso los desarrollen.

Artículo 2: Ámbito

Iniciativa del Poble Valencià es un partido político el ámbito de actuación  es autonómico y corresponde al territorio de la Comunidad Autónoma Valenciana. Para el mejor cumplimiento de sus fines podrá establecer relaciones con organizaciones políticas de otras comunidades autónomas, del ámbito estatal y europeo.

Artículo 3: Definición y Fines

1. Iniciativa del Poble Valencià se encuadra en el marco ideológico del ecosocialismo, que combina los ideales de progreso de la izquierda, el ecologismo y el valencianismo político.

2. Iniciativa del Poble Valencià se identifica, además, con las nuevas corrientes de pensamiento surgidas con fuerza en la segunda mitad del siglo XX como el feminismo y el pacifismo, y tiene como a objetivo servir de canal político a dichas corrientes de pensamiento.

3. Iniciativa del Poble Valencià se constituye con la voluntad de establecer una alternativa al sistema de sociedad, estado y gobierno actuales.

4. Iniciativa del Poble Valencià se constituye para contribuir democráticamente a la determinación de la política local, autonómica, estatal y europea. Asimismo pretende contribuir a la formación de la voluntad política de los ciudadanos y ciudadanas, así como promover su participación en las instituciones representativas de carácter político por medio de la presentación y apoyo de candidatos y candidatas en las correspondientes elecciones, por si misma o coligada con otras fuerzas políticas. 

Artículo 4: Domicilio

El domicilio social radica en Valencia a la Plaza Santa Margarida,3. El domicilio podrá ser modificado por acuerdo del Consejo Ejecutivo.

 

CAPÍTULO SEGUNDO. AFILIADA Y AFILIADO.

DERECHOS Y DEBERES.

Artículo 5: Afiliados y Afiliadas

Podrán ser afiliados de Iniciativa del Poble Valencià las personas físicas, mayores de edad, que compartan el ideario, fines y los estatutos del partido, siempre que no tengan limitada ni restringida su capacidad de obrar. También podrán ser afiliados los ciudadanos extranjeros cuando la normativa vigente lo permita. 

Artículo 6: Admisión

La calidad de miembro del partido se adquiere a solicitud del interesado o interesada por acuerdo del colectivo de base.

Existirá en el partido el Libro de Registro de Afiliados, donde constarán los datos de altas y bajas definitivas, cumpliendo con aquello dispuesto a la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 7: Derechos de los afiliados y afiliadas

Los afiliados y afiliadas del partido gozan de los siguientes derechos:

1. A participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y representación, el Consejo Ejecutivo y la Mesa Nacional respectivamente, a ejercer el derecho de voz y voto, así como asistir a los Congresos, de acuerdo con los estatutos y las normas de convocatoria de estas.

2. Elegir y ser elegido o elegida por cualquiera cargo de Iniciativa del Poble Valencià, de acuerdo con las normas de elección establecidas, así como dimitir de cualquiera cargo, dando cuenta al órgano afectado. Elegir los candidatos y las candidatas de IdPV para los diferentes procesos electorales.

3. A ser informados sobre la composición de los órganos directivos y de administración o sobre las decisiones adoptadas por los órganos directivos, sobre las actividades realizadas y sobre la situación económica.

4. A impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la Ley o a los estatutos.

5. A expresar libremente sus opiniones en el si de los órganos de decisión y de dirección.

6. A recibir información sobre los acuerdos, documentos y actividades del partido.

Artículo 8: Obligaciones de los afiliados y afiliadas

Los afiliados y afiliadas del partido tienen los siguientes deberes:

1. Compartir las finalidades del partido y colaborar para la consecución de las mismas.

2. Respetar lo que dispongan los estatutos y documentos aprobados por los congresos del encuentro.

3. Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos directivos del partido.

4. Respaldar las cuotas y otras aportaciones que, de acuerdo con los estatutos, puedan corresponder a cada uno.

Artículo 9: Baja del afiliado o afiliada 

Cualquiera afiliado o afiliada del partido podrá renunciar a su condición y causar baja mediando la oportuna comunicación por escrito.

Artículo 10: Régimen disciplinario

1. El afiliado o afiliada a que incumpliera sus deberes con el partido o que con su conducta pública o privada menoscabe o atente contra los principios del partido, será objeto del correspondiente expediente disciplinario del que se le dará audiencia, de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente artículo.

2. Cualquier medida sancionadora que implique la privación de derechos a los afiliados y afiliadas se impondrá mediando un procedimiento contradictorio, en qué se garantice el derecho efectivo de defensa al afectado o afectada. El expediente sancionador será iniciado por el Consejo Ejecutivo mediante acuerdo de la mayoría absoluta del órgano. Una vez iniciado el expediente el Consejo Ejecutivo dispone de tres días para informar mediante comunicación escrita fehaciente al afiliado o afiliada afectado, trasladarle los hechos que den lugar a dichas medidas y emplazarlo en el mismo escrito para que comparezca a una audiencia ante el Consejo Ejecutivo o presentar alegaciones por escrito, a elección del afectado. El plazo del trámite de audiencia se sustanciará en un plazo de dos meses. A estos efectos no computará el mes de agosto. En el mencionado trámite la persona afectada podrá proponer y aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. Acabado el trámite de audiencia el Consejo Ejecutivo en el plazo de tres días presentará una propuesta de resolución. La propuesta de resolución podrá ser el archivo del expediente o una propuesta de sanción. Cuando la resolución proponga una sanción se dará traslado, por escrito de manera fehaciente, de dicha propuesta de resolución a la persona afectada para que pueda presentar las alegaciones que a su derecho convengan. El plazo de alegaciones será de quince días.

3. Agotado el trámite de alegaciones el Consejo Ejecutivo trasladará el expediente completo a la Mesa Nacional que resolverá lo que proceda, pudiendo aprobar la sanción propuesta o rechazarla. Para la aprobación de la sanción se requerirá la mayoría absoluta de los miembros que componen el órgano. Para adoptar la medida sancionadora de la expulsión se requerirá una mayoría de tres cuartas partes de los miembros que componen el órgano.

4. Las infracciones podrán ser muy graves, graves y leves. 

5. Serán tipificadas como infracción las siguientes:

Infracción leve:

a) Actas contrarios a los documentos aprobados por los Congresos, a los Estatutos o a los fines del partido de carácter leve.

b) Incumplimiento de los deberes de afiliado en cuanto al cumplimiento de acuerdos de aportaciones económicas.

c) Incumplimiento de los deberes de afiliado en cuanto a la adopción de acuerdos políticos de los órganos correspondientes, siempre que no afecto a la política de alianzas electorales.

Infracción grave:

a) Actos contrarios a los documentos aprobados por los Congresos, a los Estatutos o a los fines del  partido de carácter grave.

b) Las injurias o calumnias proferidas contra otro afiliado o afiliada del partido.

c) Incumplimiento de los deberes de afiliado en cuanto a la adopción de acuerdos políticos de los órganos correspondientes, cuando afecte a la política de alianzas electorales.

d) la reiteración de infracciones leves.

Infracción muy grave:

a) Actos contrarios a los documentos aprobados por los Congresos, a los Estatutos o a los fines del partido de carácter muy grave.

b) La condena firme por los tribunales de justicia a inhabilitación para ejercicio de cargo público.

c) La reiteración de infracciones graves.

6. Las sanciones que pueden ser impuestas son amonestación y/o multa para las infracciones leves, suspensión de militancia de un mes a tres años para las infracciones graves y expulsión para las faltas muy graves.

7. Las sanciones impuestas deberán ser notificadas por escrito de manera fehaciente a la persona afectada en el plazo de cinco días desde su adopción. Podrán ser recurridas en reposición ante el mismo órgano que las dictó. En ese caso el afectado o afectada dispondrá de un mes desde la notificación para interponer recurso de reposición. La Mesa resolverá el recurso de reposición en el plazo máximo de tres meses y pedirá previamente a su resolución dictamen del Consejo Asesor.

8. Para el cómputo de plazos no se tendrán en cuenta los días festivos, sábado ni domingos. También tendrá carácter inhábil el mes de agosto. Los plazos de meses se computaran desde el día siguiente a la notificación de fecha a fecha. Cuando el último día de un plazo coincida en un día inhábil se trasladará al siguiente día hábil y si coincide en el mes de agosto se trasladará al primer día hábil de septiembre.

 

CAPÍTULO TERCERO. ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.

Artículo 11: Órganos del partido

A) Estructura de los órganos directivos:

a). Lo estructura interna y el funcionamiento del partido se basa en principios democráticos. 

b) Son órganos generales del partido los siguientes:

-El Congreso General.

-El Congreso.

-La Mesa Nacional.

-El Consejo Ejecutivo.

c). Son órganos comarcales del encuentro los siguientes:

-LA Asamblea Comarcal

-El Consejo Comarcal

4. Son órganos locales del partido los siguientes:

-LA Asamblea Local.

-El Consejo Local

B) Principios de los órganos directivos:

Se procurará la rotación en los órganos directivos con el objetivo de hacerlos más participativos. Al mismo tiempo se tenderá a la limitación de mandatos tanto en los cargos orgánicos como en los representativos.

Artículo 12: El Congreso. El Congreso General.

1. El Congreso está constituido por el conjunto de la afiliación, que podrá actuar directamente o por medio de delegados o delegadas. El Congreso se reunirá como mínimo una vez al año de manera ordinaria, convocada por la Mesa Nacional.

2. El Congreso se reunirá ante las convocatorias electorales con el fin de establecer las alianzas electorales, el programa electoral y las candidaturas electorales. Las candidaturas electorales serán decididas por consenso. Supletoriamente serán votadas por un sistema de votación proporcional, por medio de candidaturas cerradas y desbloqueadas.

3. Son funciones del Congreso:

a) Decidir la línea política del partido.

b) Aprobar los programas electorales para las elecciones autonómicas y generales.

c) Aprobar las alianzas electorales.

d) Elegir los candidatos y candidatas en las candidaturas a presentar para las elecciones autonómicas y elecciones generales.

e) Cualquier otro que le atribuyan los presentes estatutos.

4. De manera extraordinaria se reunirá cada dos años para la renovación de los órganos de dirección. Cuando se reúna para estos fines el Congreso se denominará Congreso General.
5. Son funciones del Congreso General:

a) Aprobar líneas políticas y la reforma de los estatutos.

Elegir el o la portavoz o los y las portavoces y la Mesa Nacional.

Cualquier otro que le atribuyan los presentes estatutos.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple salvo  para las cuestiones para las que estos estatutos requieran mayorías calificadas.

Artículo 13: La Mesa Nacional

1. La Mesa Nacional será elegida en El Congreso General y renovado cada dos años. El número de miembros será decidido por el Congreso. 

2. Será elegida por consenso, teniendo en cuenta criterios de pluralidad y territorialidad. Supletoriamente será votada por un sistema de votación proporcional, mediando candidaturas cerradas y desbloqueadas. 

3. Se reunirá como mínimo tres veces al año, convocada por el/la portavoz o portavoces o el Consejo Ejecutivo, que fijarán la orden del día a tratar. También será convocada a petición de un tercio de sus componentes. Será necesaria la solicitud de un tercio de sus componentes para la inclusión de un tema en la orden del día. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los presentes salvo en aquellas cuestiones para las que los presentes estatutos requieren mayorías calificadas.

4. Son funciones de la Mesa Nacional:

a) Convocar el Congresos de IdPV y fijar la orden del día.
Decidir la línea política entre asambleas desarrollando las decisiones adoptadas por estas.

Elegir el Consejo Ejecutivo.

Aprobar le programa electoral para las elecciones europeas y los candidatos y candidatas a incluir en la candidatura.

Aprobar el programa electoral marco municipal y ratificar las candidaturas electorales de las elecciones municipales, aprobadas por las Asambleas Locales.

Adoptar las medidas disciplinarias establecidas en los presentes estatutos.

Cualquier otro que le atribuyan los presentes estatutos. 

Artículo 14: El Consejo Ejecutivo

1. El Consejo Ejecutivo estará formado por un número de miembros decidido por la Mesa. Será elegido por la Mesa Nacional y renovado cada dos años inmediatamente después de la renovación de la Mesa Nacional en el correspondiente Congreso.

2. Será elegido por consenso, teniendo en cuenta criterios de pluralidad y territorialidad. Supletoriamente será votado por un sistema de votación proporcional, por medio de candidaturas cerradas y desbloqueadas. 

3. Se reunirá como mínimo una vez al mes convocado por el/la portavoz o portavoces que fijará/n la orden del día. También será convocado a petición de un tercio de sus componentes. Será necesaria la solicitud de un tercio de sus componentes para la inclusión de un tema en la orden del día. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los presentes levadura de aquellas cuestiones para las que los presentes estatutos requieren mayorías calificadas.

4. Son funciones del Consejo Ejecutivo:

a) Ejecutar los acuerdos de la Mesa Nacional y de los Congresos.

b) Llevar la gestión diaria del partido.

c) Trasladar propuestas a los colectivos y cargos públicos del partido.

d) Velar por la comunicación fluida en el interior de la organización.

e) Trasladar a la opinión pública las propuestas del partido.

f) Organizar actividades del partido.

g) Ofrecer formación a sus afiliados y afiliadas.

h) Cualquier otro que le atribuyan los presentes estatutos.

Artículo 15: El/la portavoz o portavoces

El Congreso General elegirá también al o la portavoz del partido. Cuando el Congreso así lo decida podrá haber dos portavoces. En ese caso se procurará que sean uno de cada género con el fin de promover la paridad de género en la imagen pública.

El/la portavoz formará/n parte de la Mesa Nacional y del Consejo Ejecutivo y serán elegidos cada dos años.

Ostentará u ostentarán la representación legal del partido.

Artículo 16: Consejo Asesor

1. Iniciativa del Poble Valencià se dotará de un consejo Asesor compuesto por un número indeterminado de miembros ratificados por la Mesa Nacional a propuesta de cualquiera afiliado o a iniciativa propia, de entre miembros de reconocido prestigio dentro del partido en y el ámbito del valencianismo político, de izquierdas y ecologista. 

2. Para tener la condición de miembro del Consejo Asesor no será obligatoria la afiliación a I.d.P.V, aunque se garantizará siempre que al menos el 50% de los miembros sean afiliados o afiliadas.

3 .Los consejeros y consejeras podrán cesar en el cargo por decisión propia.

4. Los consejeros y consejeras elegirán por sorteo o por consenso de entre sus miembros un presidente y un secretario que se renovará cada dos años.

            5. El Consejo Asesor se reunirá como mínimo una vez al año, a iniciativa propia cada vez que les convoque el/la Presidente o Presidenta y cuando sea preceptivo según los presentes estatutos.

6. Los consejeros y consejeras podrán articular su funcionamiento por comisiones temáticas.

7. Son funciones del Consejo Asesor:

a) Emitir informe consultivo a los órganos de dirección a requerimiento de estos o  a iniciativa propia ante decisiones trascendentes como alianzas electorales, pactos post electorales, pactos de gobierno, iniciativas legislativas, etc. 

b) Emitir dictamen consultivo sobre los recursos de reposición en caso de sanciones disciplinarias.

c) Trasladar a los órganos de dirección sus resoluciones en áreas temáticas.

d) Cualquiera otra que le atribuyan los presentes estatus.

Artículo 17: Estructura Territorial

1. Iniciativa del Poble Valencià se estructura territorialmente en los niveles local y comarcal.

2. En el nivel local la estructura básica son los colectivos de base. Su asamblea local, formada por todos los afiliados y afiliadas se reunirá como mínimo una vez al semestre y ante las convocatorias de Congreso General. Podrán elegir un Consejo Local y un o dos portavoces.

3. En las comarcas en las que las asambleas locales de los colectivos de base así lo decidan, podrán agruparse en una estructura comarcal, celebrar asambleas comarcales de afiliados, elegir un Consejo Comarcal y elegir a un o dos portavoces.

4. Los criterios para las votaciones son los mismos que los establecidos para los órganos nacionales.

Artículo 18: Organización Juvenil

Se crea Jóves amb Iniciativa, para promocionar la participación de los jóvenes en la vida interna del mismo. Elaborará sus propios estatutos y reglamentos, así como la elección de sus órganos, ajustándose a los principios políticos y de organización de los presentes estatutos, si bien aquellos serán refrendados por los órganos de dirección del partido.

Podrá afiliarse cualquier joven mayor de 14 años edad y menor de 30. Los afiliados serán también afiliados del partido cuando logran la mayoría de edad, adquiriendo los derechos y deberes de conformidad con lo establecido en los presentes estatutos.

CAPÍTULO CUARTO. RÉGIMEN ECONÓMICO Y PATRIMONIAL

Artículo 19: Recursos económicos

El partido podrá adquirir, administrar y alienar los bienes y derechos que resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. Los recursos económicos del partido están constituidos por:

1. Las cuotas y aportaciones de sus afiliados y afiliadas.

2. Los rendimientos de su propio patrimonio.

3. Los créditos que concierte.

4. Las herencias, legados o donaciones que reciba.

5. Cualquiera otros ingresos que reciban  de conformidad con la que dispongo la legislación vigente.

6. Una Carta Financiera desarrollará los preceptos estatutarios de este capítulo, en particular las aportaciones al partido de los cargos públicos, las cuotas ordinarias y extraordinarias, etc. La Carta Financiera será aprobada por mayoría absoluta de los miembros presentes a la Mesa Nacional en el plazo de seis meses desde la celebración del Congreso. Una vez aprobada podrá ser modificada a propuesta del Consejo Ejecutivo.

Artículo 20: Procedimiento de rendición de cuentas. Administración, fiscalización y control

La administración, fiscalización y control del régimen económico y patrimonial de IdPV se realizará de acuerdo con las siguientes normas: 

El Consejo Ejecutivo elaborará anualmente unos presupuestos que serán aprobados por la Mesa Nacional. El ejercicio económico coincidirá con el año natural. En el primer trimestre del año se presentarán los balances económicos que deberán ser aprobados por la Mesa Nacional.

Artículo 21: Control económico

Una Comisión Económica formada por tres miembros, ajenos a los órganos de dirección, fiscalizará y controlará la gestión económica del partido.

Artículo 22: Régimen documental. Obligaciones contables.

El partido llevará, además del Libro de Afiliados, los Libros de Actas, de contabilidad, de Tesorería y de Inventarios y Balances, cuyo contenido se fijará en la Carta Financiera y que permitan en todo momento conocer su situación económica.

CAPÍTULO QUINTO. DISOLUCIÓN DEL PARTIDO.

Artículo 23: Disolución

El partido se disolverá o extinguirá por decisión de un Congreso General convocado a este efecto, con ese único punto a tratar en la orden del día.

El patrimonio resultante en el momento de la disolución, una vez satisfechas las obligaciones financieras que existieran, se destinará a asociaciones de carácter benéfico o social, u otro partido político que decida el Congreso General de disolución.

CAPÍTULO SEXTO. REFORMA DE ESTATUTOS.

Artículo 24: Reforma de los presentes estatutos

La reforma de los presentes estatutos será competencia del Congreso General, siempre que su modificación conste en la orden del día. La propuesta de modificación deberá ser aprobada por dos tercios del Congreso General. 
